Expediente Nº  1.857.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.015/17

Visto, la medida por parte del Gobierno Nacional a través del  Ministerio de Desarrollo Social, de dar de baja distintas pensiones por discapacidad; y
Considerando que, esta medida de alto impacto social, afecta de manera sensible a un importante porcentaje de la población;
Que, dicho beneficio se trata de un derecho adquirido por parte del beneficiario, desde el momento en que el mismo logra su carnet, a partir de contar con los estudios médicos y los procedimientos burocráticos cumplimentados, en el marco de un riguroso esquema de otorgamiento;
Que, la medida se vuelve más cuestionable aún, cuando se afirma desde distintos sectores afectados, que los beneficiarios despojados de la pensión, no han sido notificados por ningún medio, sobre la baja de la misma;
Que, independientemente de esta situación es necesario conocer también si la totalidad de los pensionados vigentes han conseguido el beneficio cumplimentando los procedimientos oficiales de tramitación;
Que, en la ciudad de Villa Cañás, funciona la Junta Evaluadora de Discapacidad, avalada por el Gobierno de la Provincia de Santa Fe y responsable de las evaluaciones que deben llevar adelante las personas que aspiran a tramitar su certificado de discapacidad, no solo de nuestra ciudad sino también de distintos puntos de la región;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  de Acción Social informe a este Cuerpo:

a) Nómina de beneficiarios de la ciudad de Villa Cañás, que reciban distintos tipos de pensiones por discapacidad.-
b) Nómina de beneficiarios que al día de la fecha han sido dados de baja del mencionado beneficio (si lo hubiere).-
c) Nómina de beneficiaros locales que hayan adquirido el carnet de discapacidad por los medios no tradicionales de gestión, como por ejemplo, Junta Evaluadora de Discapacidad.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los catorce días del mes de junio del año dos mil diecisiete.-

